
Bucaramanga

Señor:
JORGE EMILIO CASTILLO GIRALDO
Correo: jorge_emilio_castillo@msn.com
Contacto: 3243611835
Girón, Santander

Señor(a):
DENUNCIANTE ANÓNIMO
Girón, Santander

Doctor: 
CARLOS FERNANDO ÁLVAREZ PRADA
Secretario de Ordenamiento Territorial
Alcaldía Municipal de Girón 
ordenamientoterritorial@giron-santander.gov.co
Girón, Santander.

Asunto: Respuesta a los radicados de entrada CDMB No. 19151 y 19294 de
2025.

Cordial saludo; 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual se denuncia “(…) movimiento de tierra
que están afectando los recursos naturales de la zona (…) destruyeron los árboles, están
excavando, metieron otra vez la maquinaria (…)”, al respecto nos permitimos comunicarle
que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA, de la
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma
Regional para la Defensa de Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de
inspección ocular el día 20 de agosto de 2025, llegando a la vereda Ruitoque, del municipio
de Girón, Santander, sitio georreferenciado con coordenada N: 7°0'3.228" y E: -
73°8'16.483", en donde se evidenció lo siguiente:

 Excavación con maquinaria amarilla para construcción del cimiento del muro de
cerramiento perimetral del predio, de lo cual informan se construirán 60 metros
lineales.

 Dicha actividad se realiza obedeciendo el radicado 68001-31-03-008-2013-00077-
01 “Acta de diligencia de fijación de linderos, demarcación de mojones y entrega de
terrenos a los colindantes” del Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga.

 Al momento de la inspección ocular la Policía Nacional se encontraba en el sitio
objeto de intervención, realizando acompañamiento a los propietarios que vieron la
necesidad de cambiar el cerramiento con horcones y alambre de púas por un
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cerramiento que les brindara más seguridad (muro en mampostería), según datos
proporcionados en campo.

 No se observa intervención al recurso flora, sin embargo, se les menciona que
deben tener cuidado con un árbol que se encuentra cerca de los movimientos de
tierra.

 Es importante resaltar que el personal que atiende la visita (propietario) informa que
el área presentaba cobertura vegetal tipo latizal brizal, que había sido retirada por
los invasores, adicionalmente, mencionan que únicamente le quitaron la bandera
que tenían los invasores sobre un árbol.

A continuación, se presenta registro fotográfico como resultado de lo evidenciado al
momento de la visita técnica: 

Fuente: Propia CDMB. 

En relación con las coordenadas tomadas en campo, se consultó a la Subdirección de
Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio – SOPIT de la CDMB, donde se revisó
la cartografía de la Entidad y se determinó que las actividades en comento se llevaron a
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cabo en el predio identificado con cédula catastral 00-00-0006-0572-000, el cual se
encuentra dentro de la Zonificación Ambiental POMCA Alto Lebrija, que determina que
la zona donde se realizaron las actividades descritas anteriormente, se encuentra
categorizada como sistemas forestales protectores (condicionados).

En lo referente a los movimientos de tierra, se procede a remitir a la Secretaría de
Ordenamiento Territorial de la Alcaldía Municipal de Girón, para su conocimiento y
actuaciones dentro de sus competencias de conformidad con lo establecido en el Decreto
1077 del 2015, específicamente en el numeral 6 del artículo 2.2.6.1.3.1 Autorización para
el movimiento de tierras, “Es la aprobación que otorga el curador urbano, o la autoridad
municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de las licencias,
correspondiente al conjunto de trabajos a realizar en un terreno para dejarlo despejado y
nivelado, cómo fase preparatoria de futuras obras de parcelación, urbanización y/o
construcción. (…)”.

Finalmente, de la situación observada al momento de la inspección ocular no se
identificaron afectaciones ambientales aparentes y/o actividades que requieran de algún
permiso o intervención por parte de esta Autoridad Ambiental. En consecuencia, no se
considera necesario aplicar ninguna medida administrativa por parte, de esta Entidad.

De antemano, agradecemos su compromiso con el cuidado y preservación del medio
ambiente y estaremos atentos a cualquier denuncia, queja y/o requerimiento que se
interponga por intervención a los recursos naturales.

Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control
Ambiental – SEYCA a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co

Atentamente,

CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental

Proyectó: Nelly Yulieth Calderón García Ingeniera Civil Contratista SEYCA-
GEA

Reviso: Lynette Eliana Reyes Neira Abogada – Contratista SEYCA -GEA

Vo Bo: Diego Enrique Vargas Vega Coordinador Grupo Élite Ambiental
para la Sostenibilidad – GEA

Oficina Responsable Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA


